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#I2969813I#
PATRIMONIO DEL ESTADO 
NACIONAL

Decreto 1157/2008

Instrúyese al señor Procurador del Tesoro 
de la Nación, para que ejerza las acciones 
civiles tendientes a obtener la restitución 
de los bienes y la reparación e indemniza-
ción de daños y perjuicios ocasionados al 
patrimonio del Estado Nacional, con moti-
vo de los ilícitos cometidos durante la in-
vestigación del atentado contra la sede de 
la Asociación Mutual Israelita Argentina 
(AMIA).

Bs. As., 16/7/2008

VISTO, el Expediente Nº 168.365/08 del registro 
del MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURI-
DAD Y DERECHOS HUMANOS, y

CONSIDERANDO:

Que el Estado argentino reconoció en los 
términos del Decreto Nº  812/05 la respon-
sabilidad que le incumbe ante la COMISION 
INTERAMERICANA DE DERECHOS HU-
MANOS, en relación con el atentado del 18 
de julio de 1994 contra la sede de la ASO-
CIACION MUTUAL ISRAELITA ARGENTI-
NA (A.M.I.A.).

Que en el proceso de solución amisto-
sa del caso, acordado de conformidad 
con el artículo 41 del Reglamento de 
esa Comisión, se adoptó una agenda de 
trabajo destinada a concretar medidas 
tendientes a garantizar tanto la pesqui-
sa del atentado como la investigación del 
encubrimiento y la sanción de sus res-
ponsables.

Que en virtud de ello, mediante el De-
creto Nº 229/06 se autorizó al entonces 
señor Secretario de Política Criminal y 
Asuntos Penitenciarios del MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
para que, en uso de las competencias 
conferidas por el artículo 22, inciso 23), 
de la Ley de Ministerios (T.O. Decreto 

DECRETOS
Nº 438/92) y sus modificatorias, interven-
ga como parte querellante en coordina-
ción con la OFICINA ANTICORRUPCION 
de la misma cartera, en las actuaciones 
judiciales que pesquisan las irregulari-
dades cometidas en la investigación del 
mencionado atentado.

Que en las actuaciones mencionadas se 
han ordenado medidas cautelares con-
sistentes en el múltiple procesamiento 
de los encausados en orden a delitos de 
grave afectación al erario público, junto 
con millonarios embargos sobre sus bie-
nes a los fines resarcitorios.

Que con fecha 19 de septiembre de 2006, 
el Juez Nacional en lo Criminal y Correc-
cional Federal Nº 4 de la Capital Federal 
dictó auto de procesamiento respecto de 
Juan José GALEANO, por considerarlo 
partícipe necesario del delito de pecula-
do, autor del delito de coacción reiterado 
en dos oportunidades, autor del delito de 
falsedad ideológica de documento públi-
co cometido en dos oportunidades, pri-
vación abusiva de la libertad reiterada en 
cuatro oportunidades y autor penalmente 
responsable del delito de prevaricato —el 
que a su vez concursa en forma ideal 
con los delitos de coacción, falsedad 
ideológica y privación ilegal de la liber-
tad—, todos ellos en concurso real entre 
sí (artículos 45; 54; 55; 144 bis, inciso 
1, agravado en función del último párrafo 
de dicho artículo, 149 bis, segundo pá-
rrafo, 261, 269 y 293 del Código Penal y 
artículos 306 y 310 del Código Procesal 
Penal de la Nación), con embargo sobre 
sus bienes hasta cubrir la suma de PE-
SOS TRES MILLONES ($  3.000.000), 
(artículo 518 del Código Procesal Penal 
de la Nación); Hugo Alfredo ANZORRE-
GUY, por considerarlo autor penalmente 
responsable del delito de peculado (artí-
culos 45 y 261 del Código Penal y artí-
culo 306 del Código Procesal Penal de la 
Nación), con embargo sobre sus bienes 
hasta cubrir la suma de PESOS UN MI-
LLON QUINIENTOS MIL ($  1.500.000), 
(artículo 518 del Código Procesal Penal 
de la Nación); Patricio Miguel FINNEN, 
por considerarlo partícipe necesario del 
delito de peculado (artículos 45 y 261 del 
Código Penal y artículo 306 del Código 
Procesal Penal de la Nación), con em-
bargo sobre sus bienes hasta cubrir la 
suma de PESOS UN MILLON QUINIEN-
TOS MIL ($ 1.500.000), (artículo 518 del 
Código Procesal Penal de la Nación); 
Alejandro Alberto BROUSSON, por con-
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siderarlo partícipe necesario del delito 
de peculado (artículos 45 y 261 del Có-
digo Penal y artículo 306 del Código Pro-
cesal Penal de la Nación), con embargo 
sobre sus bienes hasta cubrir la suma de 
PESOS UN MILLON QUINIENTOS MIL 
($  1.500.000), (artículo 518 del Código 
Procesal Penal de la Nación); Carlos Al-
berto TELLELDIN, por considerarlo par-
tícipe necesario del delito de peculado 
(artículos 45 y 261 del Código Penal y 
artículo 306 del Código Procesal Penal 
de la Nación), con embargo sobre sus 
bienes hasta cubrir la suma de PESOS 
TRESCIENTOS MIL ($ 300.000), (artícu-
lo 518 del Código Procesal Penal de la 
Nación); Ana María BORAGNI, por consi-
derarla partícipe necesaria del delito de 
peculado (artículos 45 y 261 del Código 
Penal y artículo 306 del Código Procesal 

Penal de la Nación), con embargo sobre 
sus bienes hasta cubrir la suma de PE-
SOS TRESCIENTOS MIL ($  300.000), 
(artículo 518 del Código Procesal Penal 
de la Nación); Víctor Alejandro STINFA-
LE, por considerarlo partícipe necesario 
del delito de peculado (artículos 45 y 261 
del Código Penal y artículo 306 del Có-
digo Procesal Penal de la Nación), con 
embargo sobre sus bienes hasta cubrir 
la suma de PESOS TRESCIENTOS MIL 
($  300.000), (artículo 518 del Código 
Procesal Penal de la Nación); Rubén 
Ezra BERAJA, por considerarlo partícipe 
secundario del delito de peculado (artí-
culos 46 y 261 del Código Penal y artí-
culo 306 del Código Procesal Penal de 
la Nación), con embargo sobre sus bie-
nes hasta cubrir la suma de PESOS UN 
MILLON ($ 1.000.000), (artículo 518 del 
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LACIONES DEL TRABAJO DE LA CAPITAL 
FEDERAL, SALA VI, siendo nombrado por 
el PODER EJECUTIVO NACIONAL, para 
desempeñar dicho cargo, mediante Decreto 
Nº 1759 de fecha 29 de noviembre de 2006.

Que la mencionada petición fue analizada 
por el CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
en su sesión plenaria de fecha 12 de junio 
de 2008, en el marco del “Reglamento de 
Traslado de Jueces” aprobado por la Reso-
lución Nº 155 del 28 de junio de 2000, ema-
nada de dicho órgano constitucional, en la 
que se consideró conveniente el traslado re-
ferido para lograr una más eficaz prestación 
del servicio de justicia.

Que la presente medida se dicta en uso de 
las facultades otorgadas al PODER EJECU-
TIVO NACIONAL por el artículo 99, inciso 1) 
de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Trasládase de la SALA VI de la 
CAMARA NACIONAL DE APELACIONES DEL 
TRABAJO DE LA CAPITAL FEDERAL a la SALA 
IX del mismo Tribunal, al señor doctor Mario Sil-
vio FERA (D.N.I. Nº 17.103.801).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — 
Aníbal D. Fernández.

#F2967992F#

#I2967691I#
MINISTERIO PUBLICO

Decreto 1128/2008

Nómbrase Defensor Público Oficial ante el 
Juzgado Federal de Primera Instancia de 
San Francisco, Provincia de Córdoba.

Bs. As., 14/7/2008

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE 
SENADO DE LA NACION y en uso de las 
facultades que le otorga el artículo 5º de la 
Ley Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la 
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase DEFENSOR PUBLI-
CO OFICIAL ante el JUZGADO FEDERAL de 
PRIMERA INSTANCIA de SAN FRANCISCO, 
PROVINCIA de CORDOBA, al señor doctor Es-
teban LOZADA (D.N.I. Nº 22.200.060).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — 
Aníbal D. Fernández.

#F2967691F#

RESOLUCIONES

#I2967678I#
Secretaría de Comunicaciones

TELECOMUNICACIONES

Resolución 167/2008

Declárase la caducidad de Licencias Uni-
cas de Servicios de Telecomunicaciones 
que fueran oportunamente otorgadas.

Bs. As., 7/7/2008

VISTO el Expediente Nº 5588/1993 del Registro 
de la ex COMISION NACIONAL DE TELE-
COMUNICACIONES, organismo descen-

tralizado de la SECRETARIA DE OBRAS 
PUBLICAS Y COMUNICACIONES entonces 
dependiente del ex MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLI-
COS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución Nº 2735 de fecha 
27 de mayo de 1993, dictada por la ex CO-
MISION NACIONAL DE TELECOMUNICA-
CIONES, organismo descentralizado de la 
ex SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y 
COMUNICACIONES entonces dependien-
te del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, se le 
otorgó al señor Don Séptimo Bienvenido 
GRAU (CUIT Nº 20-06414372-8), Licencia 
para la prestación de servicios de Transmi-
sión de Mensajes Bidireccional.

Que mediante Resolución Nº 52 de fecha 
31 de enero de 1995, dictada por la ex 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y 
COMUNICACIONES entonces dependien-
te del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, se le 
otorgó al señor Don Séptimo Bienvenido 
GRAU (CUIT Nº 20-06414372-8), Licencia 
para la prestación de servicios de Repeti-
dor Comunitario.

Que las Licencias de que se trata fueron otor-
gadas en los términos de las Resoluciones 
Nros. 2735 de fecha 27 de mayo de 1993, 
y 52 de fecha 31 de enero de 1995, ambas 
dictadas por la ex COMISION NACIONAL 
DE TELECOMUNICACIONES, organismo 
descentralizado de la ex SECRETARIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 
entonces dependiente del ex MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS.

Que el Artículo 11 del Decreto Nº  1185 de 
fecha 22 de junio de 1990 dispuso para los 
prestadores de servicios de telecomunica-
ciones una tasa en concepto de control, fis-
calización y verificación.

Que el modo de cumplimiento de la obliga-
ción citada en el considerando precedente 
fue reglamentada a través de la Resolución 
Nº  1835 de fecha 30 de octubre de 1995 
dictada por la ex COMISION NACIONAL 
DE TELECOMUNICACIONES, organismo 
descentralizado de la ex SECRETARIA DE 
ENERGIA Y COMUNICACIONES entonces 
dependiente del ex MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLI-
COS.

Que el Prestador omitió la presentación de 
las declaraciones juradas exigidas por la 
aludida Resolución Nº 1835 de fecha 30 de 
octubre de 1995 dictada por la ex COMISION 
NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES, 
organismo descentralizado de la ex SECRE-
TARIA DE ENERGIA Y COMUNICACIONES 
entonces dependiente del ex MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS, y el pago de la Tasa de Control, 
Fiscalización y Verificación que pudiere co-
rresponder.

Que en lo que respecta a la falta de pre-
sentación de las declaraciones juradas 
correspondientes, la conducta llevada a 
cabo por parte del Prestador no resulta 
ser regulatoriamente atípica, ya que las 
consecuencias de esa omisión se encuen-
tran claramente establecidas en el Artícu-
lo 11 de la antes mencionada Resolución 
Nº 1835 de fecha 30 de octubre de 1995 
de la ex COMISION NACIONAL DE TELE-
COMUNICACIONES.

Que dicho Artículo 11 prevé que una vez 
sancionado el Prestador con una multa y 
no pagada la misma ni presentada la de-
claración jurada faltante que originara esa 
multa, esas acciones serán consideradas 
como un antecedente en contra del Pres-
tador conforme las disposiciones del Artí-
culo 38 del Decreto Nº 1185 de fecha 22 de 
junio de 1990.

Que en atención a lo dispuesto por la alu-
dida norma, el Prestador ha sido pasible de 
distintas intimaciones y sanciones, mostrán-
dose sistemáticamente reticente a presentar 
las declaraciones juradas omitidas y a abo-
nar las multas impuestas.

Que, según se adelantara, tampoco se veri-
fica que el Prestador hubiera realizado pago 
de los importes correspondientes a la Tasa 
de Control, Fiscalización y Verificación.

Que el Artículo 16.2 del Anexo I del Decreto 
Nº 764 de fecha 3 de septiembre de 2000 
establece que “La Autoridad de Aplicación 
podrá declarar la caducidad de las licen-
cias conferidas en los términos del presen-
te Reglamento, ante el acaecimiento de al-
guna de las siguientes causales:... 16.2.3 
Falta reiterada de pago de: a) las tasas 
establecidas por los artículos 10 y 11 del 
Decreto Nº 1185/90 y sus modificatorios, y 
b) los derechos y aranceles establecidos 
por el Reglamento General de Administra-
ción, Gestión y Control del Espectro Ra-
dioeléctrico;...”.

Que se resguardaron los derechos de de-
bido proceso y defensa, habiéndose practi-
cado diversas notificaciones al titular de la 
Licencia, para que regularizara su situación, 
sin que ello se haya verificado, ni se articu-
laran defensas susceptibles de neutralizar 
la consecuencia prevista por la normativa 
vigente (Artículo 16.3.1 del Anexo I del De-
creto Nº 764/00).

Que cumplidos los requisitos correspon-
dientes y recabada la intervención del ór-
gano jurídico respectivo de la COMISION 
NACIONAL DE COMUNICACIONES, orga-
nismo descentralizado de esta SECRETA-
RIA DE COMUNICACIONES dependiente 
del MINISTERIO DE PLANIFICACION FE-
DERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVI-
CIOS, éste se expide en el sentido que se 
proceda a declarar la caducidad de dicha 
Licencia.

Que lo antedicho no empece a que la Autori-
dad de Control persiga el cobro de las multas 
adeudadas por el señor Don Séptimo Bien-
venido GRAU (CUIT Nº 20-06414372-8), y/o 
las que pudieran generarse en el futuro en 
virtud de otras infracciones incurridas du-
rante la vigencia de la Licencia concedida al 
Prestador.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS dependiente de la SUB-
SECRETARIA LEGAL del MINISTERIO DE 
PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION 
PUBLICA Y SERVICIOS ha tomado la inter-
vención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio 
de las atribuciones conferidas por el Decreto 
Nº 764 de fecha 3 de septiembre de 2000 y 
el Decreto Nº 1142 de fecha 26 de noviem-
bre de 2003.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

Artículo 1º — Declárase la caducidad de 
las Licencias otorgadas al señor Don Séptimo 
Bienvenido GRAU (CUIT Nº 20-06414372-8), 
por las Resoluciones Nros. 2735 de fecha 
27 de mayo de 1993 de la ex COMISION 
NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES, 
organismo descentralizado de la ex SECRE-
TARIA DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICA-
CIONES entonces dependiente del ex MINIS-
TERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVI-
CIOS PUBLICOS, y 52 de fecha 31 de enero 
de 1995 de la ex SECRETARIA DE OBRAS 
PUBLICAS Y COMUNICACIONES entonces 
dependiente del ex MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, 
para la prestación de los servicios de Trans-
misión de Mensajes Bidireccional, y para la 
prestación de servicios de Repetidor Comu-
nitario, respectivamente.

Art. 2º — Notifíquese a la interesada conforme 
a lo establecido en el Artículo 11 de la Ley Nacio-
nal de Procedimientos Administrativos Nº 19.549 
y de conformidad con los términos y alcances 
previstos en el Artículo 40 y concordantes del 
Decreto Nº 1759 de fecha 3 de abril de 1972 (t.o. 
1991).

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Carlos L. Salas.

#F2967678F#

#I2967675I#
Secretaría de Comunicaciones

TELECOMUNICACIONES

Resolución 170/2008

Solicitudes de adjudicación de bandas de frecuencia pertenecientes a la distribución es-
tablecida en la Resolución Nº 161/2005.

Bs. As., 11/7/2008

VISTO el Expediente Nº 4956/2007 del Registro de la COMISION NACIONAL DE COMUNICACIO-
NES, organismo descentralizado de la SECRETARIA DE COMUNICACIONES dependiente 
del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Anexo IV del Decreto Nº 764 de fecha 3 de septiembre de 2000 se aprobó 
el Reglamento sobre Administración, Gestión y Control del Espectro Radioeléctrico.

Que el referido Reglamento prevé en su Artículo 8º que la Autoridad de Aplicación autorizará 
el uso de bandas de frecuencias para la prestación de servicios de telecomunicaciones 
mediante: concursos o subastas públicas, o a demanda.

Que adicionalmente establece que: “Ante la solicitud de uso de una banda de frecuencia, 
la Autoridad de Aplicación publicará en el Boletín Oficial la banda de frecuencia solicitada, 
estableciendo un plazo de QUINCE (15) días a fin de que terceros tomen conocimiento de la 
petición y, en su caso, manifiesten su interés inscribiéndose en el registro que a tales efectos 
abrirá la Autoridad de Control.”

Que por la Resolución Nº 161 de fecha 5 de julio de 2005 de esta Secretaría se aprobó la 
utilización en forma exclusiva de las bandas de frecuencias comprendidas entre 452,500 a 
456,750 MHz y de 462,500 a 466,750 MHz, atribuidas al servicio fijo con categoría prima-
ria, por parte de sistemas de acceso fijo inalámbrico tecnología digital y reúso celular de 
frecuencias para la prestación de los servicios de Telefonía Local, y/o Transmisión de Datos 
y/o Acceso a Internet.

Que a los efectos de la adjudicación de bandas de frecuencias para desplegar los servicios 
a los que alude, se estableció un procedimiento de concurso público.

Que receptando lo señalado en el tercer considerando, la Resolución Nº 161 de fe-
cha 5 de julio de 2005 de esta Secretaría mediante su Artículo 11 expresa: “Ante el 
pedido de adjudicación de una sub banda perteneciente a la distribución establecida 
en el CUADRO 1 del ANEXO I de la presente Resolución se procederá a publicar el 
mismo en el BOLETIN OFICIAL, estableciéndose un plazo de QUINCE (15) días a 
fin de que terceros tomen conocimiento de la petición efectuada y en su caso, mani-
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